Acta número dos de la Convención Obrero Patronal Revisora en su aspecto salarial del Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana (acta de clausura).

(Publicada en el Diario Oficial de la Federación del 17 de octubre de 2007)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social.- Unidad de Funcionarios Conciliadores.

Asunto: Acta número dos de la Convención Obrero Patronal Revisora en su aspecto salarial del Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la R.M. (acta de clausura).

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas del día dos de octubre del año dos mil siete, se celebró la segunda sesión plenaria de la Convención Obrero Patronal Revisora en su aspecto integral del Contrato Ley de las Industrias Azucarera, Alcoholera y Similares de la República Mexicana, ante la presencia del Licenciado CARLOS AUGUSTO SIQUEIROS MONCAYO, Jefe de la Unidad de Funcionarios Conciliadores y Presidente de la Convención, así como del LIC. PEDRO GARCIA RAMON, Subcoordinador de Convenciones y LIC. DANIEL VARGAS JIMENEZ, Funcionario Conciliador de la misma dependencia, y para este fin se reunieron en el Auditorio del Edificio “B” de dicha Secretaría de Estado, ubicado en Periférico Sur 4271, Colonia Fuentes del Pedregal, los Delegados Obreros y Patronales acreditados a la Convención Revisora mencionada, haciendo constar que las sesiones plenarias citadas para las once horas de los días veinticuatro de septiembre y primero de octubre de dos mil siete se suspendieron a solicitud de la representación del Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana y de la Cámara Nacional de las Industrias Azucarera y Alcoholera.

Según lista que se procedió a pasar, se encontraron presentes de la Representación Obrera y Patronal los Delegados cuyos nombres aparecen en las relaciones anexas, y a pregunta expresa del Presidente de la Convención, los Secretarios de la Mesa Directiva certificaron la existencia del quórum legal.

Los trabajos se realizaron conforme al siguiente Orden del Día previamente aprobado por la Asamblea Plenaria por unanimidad de votos de ambos sectores:

I.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior;

II.- Informe de las Comisiones: Redactora del Reglamento Interior de Labores y Dictaminadora de Credenciales;

III.- Nombramiento de la Comisión de Salarios, y

IV.- Asuntos Generales.

I.- En el desahogo del primer punto del orden del día, el señor Gerardo Gutiérrez Reyes, dio lectura al Acta de Instalación de fecha dieciocho de septiembre de dos mil siete. Acto seguido el Presidente de la Convención sometió a aprobación el proyecto de acta presentada y leída en esta sesión, misma que fue aprobada en sus términos por mayoría de votos del Sector Obrero, con el voto favorable de los Delegados acreditados por el Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana y con la abstención de los Delegados de los Sindicatos de Obreros y Similares del Ingenio de Calipam; de Obreros y Campesinos del Ingenio “Constancia”; Social Evolutivo de Obreros, Campesinos y Empleados del Ingenio Central Motzorongo, S.A.; de Obreros, Campesinos y Similares de la Industria Azucarera Crom del Ingenio San Nicolás, S.A.; Nacional de Trabajadores de Azúcares y Derivados “Chema Martínez”; y, de Trabajadores de la Empresa Compañía Industrial Azucarera San Pedro, S.A. de C.V. “Ingenio San Pedro”; y por unanimidad de votos de los Delegados del Sector Patronal.

II.- En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo al informe de las Comisiones Redactora del Reglamento Interior de Labores y Dictaminadora de Credenciales, se presentaron los dictámenes suscritos por sus integrantes, mismos que el Licenciado Pedro García Ramón, Subcoordinador de Convenciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, propuso se aprobaran con la dispensa del trámite de su lectura, en virtud de encontrarse suscritos por todos los integrantes de dichas Comisiones designados por ambos sectores. La propuesta de referencia fue aprobada por mayoría de votos del Sector Obrero, con el voto favorable de los Delegados acreditados por el Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana y con la abstención de los Delegados de los Sindicatos de Obreros y Similares del Ingenio de Calipam; de Obreros y Campesinos del Ingenio “Constancia”; Social Evolutivo de Obreros, Campesinos y Empleados del Ingenio Central Motzorongo, S.A.; de Obreros, Campesinos y Similares de la Industria Azucarera Crom del Ingenio San Nicolás, S.A.; Nacional de Trabajadores de Azúcares y Derivados “Chema Martínez”; y, de Trabajadores de la Empresa Compañía Industrial Azucarera San Pedro, S.A. de C.V. “Ingenio San Pedro”, acreditados ante esta Convención; y por unanimidad de votos de los Delegados del Sector Patronal.

III.- En el desahogo del tercer punto del orden del día, la Presidencia de la Convención propuso como integrantes de la Comisión de Salarios a todos y cada uno de los Delegados Obreros y Patronales acreditados en esta Convención, propuesta que fue aprobada por unanimidad de votos de los Delegados de los Sectores Obrero y Patronal.

IV.- En el desahogo del cuarto punto del orden del día, con la aprobación de la Asamblea, el Licenciado CARLOS AUGUSTO SIQUEIROS MONCAYO, Presidente de la Convención, procedió a declarar los trabajos en sesión permanente, comunicando a los Delegados que deberán estar pendientes del llamado que les haga la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en cualquier momento. En tal virtud, el Presidente de la Convención informó a los Delegados presentes que estando en sesión permanente, se les cita para una sesión plenaria que tendrá lugar en este mismo Auditorio el próximo día tres de octubre de dos mil siete a las once horas. No habiendo otro asunto que tratar se dio por terminada esta sesión plenaria a las once horas con cuarenta y cinco minutos del día de su inicio.

La Comisión de Salarios continuó sus actividades los días dos y tres de octubre de dos mil siete.

Reanudadas las actividades de la Sesión Plenaria el día tres de octubre de dos mil siete y siendo las diecinueve horas con quince minutos, los Secretarios de la Mesa Directiva, una vez que certificaron el quórum reglamentario, dieron cuenta los integrantes de la Comisión de Salarios de un Convenio de esta fecha, constante de cuatro fojas útiles, mismo que fue aprobado en todas y cada una de sus partes por mayoría de votos del Sector Obrero, con el voto favorable de los Delegados acreditados por el Sindicato de Trabajadores de la Industria Azucarera y Similares de la República Mexicana y con la abstención de los Delegados de los Sindicatos de Obreros y Similares del Ingenio de Calipam; de Obreros y Campesinos del Ingenio “Constancia”; Social Evolutivo de Obreros, Campesinos y Empleados del Ingenio Central Motzorongo, S.A.; de Obreros, Campesinos y Similares de la Industria Azucarera Crom del Ingenio San Nicolás, S.A.; Nacional de Trabajadores de Azúcares y Derivados “Chema Martínez”; y, de Trabajadores de la Empresa Compañía Industrial Azucarera San Pedro, S.A. de C.V. “Ingenio San Pedro”; y por unanimidad de votos de los Delegados del Sector Patronal.

A continuación se levantó la sesión, haciendo el Licenciado CARLOS AUGUSTO SIQUEIROS MONCAYO, Presidente de la Convención la siguiente declaratoria:

“HOY DIA TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL SIETE, DECLARO SOLEMNEMENTE CLAUSURADOS LOS TRABAJOS DE LA CONVENCION OBRERO PATRONAL REVISORA EN SU FORMA SALARIAL DEL CONTRATO LEY DE LAS INDUSTRIAS AZUCARERA, ALCOHOLERA Y SIMILARES DE LA REPUBLICA MEXICANA”.

Para constancia se levanta la presente Acta que después de leída y aprobada la firman al calce el 
C. Presidente, los funcionarios que actúan y los secretarios de la Mesa Directiva.- El Presidente, Carlos Augusto Siqueiros Moncayo.- Rúbrica.- El Subcoordinador de Convenciones, Pedro García Ramón.- Rúbrica.- El Funcionario Conciliador, Daniel Vargas Jiménez.- Rúbrica.- Los Secretarios Obreros: Gerardo Gutiérrez Reyes, Marco Terrazas Juárez y José María Velázquez Trujillo.- Rúbricas.- Los Secretarios Patronales: Maximiliano Camiro Vázquez, Paola Larrondo Cervantes, Enrique Gudiño Rendón y Jorge A. de Regil Gómez.- Rúbricas.

